
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA  Nº  63/2001 
 
 
En la ciudad Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 24 días del mes de agosto del 
año dos mil uno, reunidos en acuerdo a los Señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia,. y  
 

CONSIDERANDO: 
 La aceptación de la renuncia al cargo de Juez de Cámara de SAN CARLOS DE 
BARILOCHE, por parte del Dr. CARLOS ROZANSKI que se desempeñaba en la CÁMARA 
1RA DEL CRIMEN DE LA IIIRA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, el Decreto de Naturaleza 
Legislativa Nro. 10/01 y el Acta nro. 54 del Consejo de la Magistratura de la Tercera 
Circunscripción Judicial de fecha 07 de agosto de 2001, 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1°) DAR TRAMITE administrativo al pase del Juez de Cámara de SAN CARLOS DE 
BARILOCHE Dr. ALEJANDRO RAMOS MEJÍA (D.N.I. nro. 04.513.764) de la CÁMARA 2da. 
DEL CRIMEN a la CÁMARA lra. DEL CRIMEN de conformidad a lo resuelto por el CONSEJO 
DE LA MAGISTRATURA DE LA IIIRA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL en la sesión del 
07de agosto de 2001. 
 
 2°) La vacante producida a consecuencia del pase que antecede, será subrogada en forma 
compartida (incluyendo la retribución de esa subrogancia) por los Sres. Jueces en lo Correccional 
Dra. SILVIA BAQUERO LAZCANO (D.N.I. nro. 12.209.364) y Dr. HÉCTOR LEGUIZAMÓN 
PONDAL (D.N.I. 13.683.474), según el régimen de distribución de causas que determine el 
Tribunal de Superintendencia Penal, "ad referendum" del SUPERIOR TRIBUNAL DE 
JUSTICIA. 
 
 3°) La Administración General del Poder Judicial liquidará las correspondientes 
retribuciones por subrogancia para ambos Magistrados subrogantes, según las modalidades con 
que se cumplan las subrogancias. 
 
 4°) FIJAR el día martes 28 de agosto de 2001 a las 8:00 hs. para poner en funciones al 
Juez de Cámara transferido y a Magistrados subrogantes, por ante los Jueces de ambas Cámaras 
del Crimen de la IIIra. Circunscripción Judicial.  
 
 5°) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese.  
 
 
FIRMADO: 
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - LUTZ - Juez STJ. 
LOZADA - Secretario STJ. 


